
Expediente: 087.4341/13 

PLIEGO DE CLÁUSULAS 'ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN ANTICIPADA, DEL SERVICIO DE " INSTALACiÓN DE 
TERMINALES DE PUNTÓ VENTA EN LOS SERVICIOS DE RECAUDACiÓN 
MUNICIPALES", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Sera objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "INSTALACiÓN DE TERMINALES DE PUNTO VENTA EN LOS 
SERVICIOS DE RECAUDACiÓN MUNICIPALES", según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 
documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 30144400-4. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,. por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la .Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Ilmo. Sr. Vicealcalde y Consejero 
del Área de Presidencia, Economía y Hacienda, en uso de la delegación de 
competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 
2009. 

c) Peñil del contratante. 

La . forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la p~gina web: ~.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe estimado del contrato es de 320.000,00 €, exento de I.V.A. atendida la 
duración del mismo, que es de 4 años. 

El tipo de 'licitación se establece en una comisión de cobro a percibir por la 
entidad instaladora sobre el total recaudado que no excederá en ningún 
caso del 1,000/0. 

El importe anual es 80.000 € exento de IV.A. 

Los licitadores podrán modificar el tipo de licitación establ.ecido·, mejorándolo a la 
baja.. 

El valor estimado .480.000 € no coincide con el presupuesto de licitación al tener 
en cuenta las dos posibles prórroga. 

Al tratarse de una contratación anticipada, la efectividad del contrato queda 

/ 




sometida a la condición suspensiva de existencia de consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente en los ejercicios 2014 y siguientes. 

e) 	 Duración del contrato. 

.	La duración del contrato será de 4 años, Gontados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de 2 
prorrogas consecutivas a 'realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, 
la duración del contrato .quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. ' 

No procede. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantia Provisional: No 
Garantía definitiva: 5% del ·importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de ros requisitos de solvencia econólilica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011 , 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de , 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea. una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificac;los serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. . 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda . la documentación que se establece en dicha clausula por una 
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 
an·exo). 



Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en' cualquier momento 
. anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para' que 

aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

i) Propuesta de la oferta económica (Sobre 2). 

Los licitadores presentaran su oferta económica conforme al modelo que figura 
como Anexo 1 

j) Criterios de valoración. 

'La adjudicación se realizará al licitador que haya presentado la oferta económica 
mas ventajosa con respecto a la comisión de cobro a percibir ,por la entidad 
instaladora sobre el total recaudado que no excederá en ningún caso del 
1,00%. 

k) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un ,seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. ­

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 €. 

(El sublímite por víctimá en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente ante's del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia yen lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así' como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 



sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan eln los servicios así 
como cumplir con las. exigencias de seguros' de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

1) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

m) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

n) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de 
factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
-razón social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
señalando el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del 
Servicio o Dependencia del Ayl:mtamiento de Zaragoza pára .el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio 
efectuado al que responde la factura" importe total de ,la factura,' debiendo 
aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e 
importe total más LV.A .. En el caso de que la Entidad o persona física que factura 
esté exenta del pago del l.V.A. deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a. dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse en el Departamento de Hacienda y Economía, 
para su conformidad, siendo el órgano administrativo con competencias en 
materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda 
planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 216.4 del TRLCSP, en la redacción dada por 
el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de' medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

ñ) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la In~trucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, <;le fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
la~oral de la empresa contratista: 



r 


1~- En rel¡:lción con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y , 
continuo el poder de dirección inherente a todc;> empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustitucio!",es¡ las obligaciones' legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, asf como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador, 

. 2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 

, diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación 'de que , para la ejecución del contrato, los servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y 'transmitir cualquier comunicación que el p~rsonal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con ' la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal· de la empresa contratista, en el caso ' de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, obj~to del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. , 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 
constáncia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto 'el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de ia 
empresa contratista. ' 



o) Otras informaciones. 

El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, -de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

p) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso; el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 12 de Diciembre de 2013 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

e: 
EL JEFE DE LA A RrDICA MUNICIPAL 

Fdo.:Ana u ría Escudero ,.-' 



ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN 


SERVICIO, PROCEDIMIENTO ABIERTO 


D. 
'vedno de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. . de fecha , 

referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de" 

INSTALACION DE TERMINALES PUNTO DE VENTA EN LA DEPENDENCIAS DE 

RECAUDACION MUNICIPALES", y teniendo capacidad legal para ser contratista, se 

compromete con sujeCión en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su 

cargo dicho c,ontrato por la siguiente comisión de cobro sobre el total recaudado ........ %. 


(fecha y fi~a del proponente) 
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':' "i ~Za:ragoza ANEXO n 
_AYUNrAMI~O 

INSTRUCCIÓN DEL ViCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 
°PRESJI:lENCIA, ECONOMíAy HACrENDA SOBm: BUENAS PRÁcTICAS PARA 

lA-GEST[Ó'N DE LÁS CONlRATACION"ES DE SERVICIOS. 

Tras la t~formaléboral de 20Ó6, qué introdujo ~mbios en Jo~ artículos 42 y 43 del Real 
Decretó Legislativo 1/1995, de 24 de mafZb, por el que seapmeba el Texto Refum1ido del Estatuto 
de [os Trabajadores. la AbogaC?ia General del Estadopub!icó su CirciJlar Laboral 212001, eh la que 
establecja pautas a seguir a la hora ·de la celebración. de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa a lá adjudicación, ~mó durante su ejecución, a fin, de evitar qué la 
jtJrisdicción_social pueda déClárar situácionoes de cesión ilegal de trabajadores en la Admiñistración 

, 00 Pública, deriVadas d~ dichos contratos admini~trativos. " . 

Por su parle, ,eloTrib4Ílsr de Cuentas elevó a las Cortes Generales Una MOCión sóbre la 
rie~idad de. evitar los riesgos de que los trabajador~ de las élilpresás dé servicios contrafadas 
porola Admini?fraclón. por las. condiciones en "que Se qesarrolla la actividad,. éóntrafada, se 
conviertan en person-aJ laboral de la Administración contratánfe en virtud de s,emencias judiciales, 
que motivó la aprobación de la Re~lución dé 27 

0 

de octubre de 2010 (BdE de 18 de eneto de 
2011), por.la Comisión Mixta de las Cortés Generales -¡)~ra las relaciones ,con el Tribunal de 
Cuentas.: 

.' 

. En dicha R~sól~ciÓn se~ insta a (as Administraciones Públicás a instrumentar los 
mecanismos necesarios para atajar aqueJlas-prácticas que han venidp lIéYándos~ a Cabo'durante 
los .úlütnós anos en las contrataciones de-seiVicios.-por cuantó la declaración 'dé la césiófl·iiegal. 
qu~ _ofr~c-e al' trab~jador '-el derecho ;3- ~d~~iri( la. condiéión de fijó· en la em ' tesa, oecféñte o 
'ces"fohana. dci ItJgar, en 'caso de' decantarse por Iá cesionaria, en éSté ca's.o· una Administración 
PúbJ¡~a; a' adquiiir fa cbhdicióff de personallabqral indefinido no' fijo.· . 

. • - • - 'Z' . . 
Esta circunstancia se".opone pe maneta notoria a loo estableci,do en nuestra Constitución, 

que prevé en su artículo 103.2, que el acceso a fa. función pública debe hacerSe conforme a los 
principios de igualdad, mérito y ~paGidad, a través de procedimientos, tal y como reGOge la Ley 
7/2007. de 12 de abril, enoslJ.artíc~lo 55, que g~antiCen,_además de esos prinéipios. lapul;>licidad 
y la transparel"!cla, así como la imparcialida~ y profesionalidad de fos órganos de seléCción .. 

1 • .Ámbito de aplicación 

Ili presente instruéCión. y los criterios' que en ella se contienen, serán d~ aplicación en- er o e , 

AyiJhtamie~to de ?aragºza así como en sus organismos autónomos. 

-2. Prineipió~ de actuación 

. Siguiéndo olas própúestas del Tribunal de Cu~ñtas, sobre la matena, asumidás por las 
. Cortes Generales en · su . Resolu~íQn de 27.de ocfubre de20tO, aprobada por laCornisión Mixta 

para'.Ias R~laciones con el Tñpunál de Cuentas y publicada en el BOE el18 de eneto de 2011, 
se atéfloefá á lbs sigi.jj~ntes principios de actuación: .,.. , 

' 1~ Se.evitará, tanto por los órganos g~rotes de personal éóíTÍo por los réspónsables de la 
,0. 'gestión de los servicios. ~I recurso a la'Cóntr~tación de, serviciós externos para suplir la 

o, .......".oo."csrencia..o-deo.. riledios·personales-·,oeuartdo se o. trate·o.ode""hacer·:·frenfe·'·a·:·nécesidades o,,,,,, -­00 

permanentes de per~on~f, relacionadas con el ejercicio de ras competencias q146 tenga 
atribuidas la- entid~d u 'órgano de que se trate. 

, .. 
" 

,x, 



Zaragoza , , 
~YlJNfAMlOOO 

Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empres~ cohtratista 
para ejercer'de modo real; efectiv9 y Pé(Íódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, a~umien90 la ..negociación y pago de los 
salarío9• la concesión de pérrilisós, lic~ncias y vacaci(lr;les, sustítucionel?, obligaciones. 
legales en rJ)aterja·de prevención de riesgos laporales, in'lpósici6n -c.u~ndo proc~aa- ' de 
sanciones .. djsciplinarias, y cuantos eféctos de Segu'iidad Saciar se deriven, .en 
particl,Jlar el abono de. cotizaciones y el pago de prestaciones,.y 'Cuantos otros derech,os 
y obligacior:¡es se deriven de la relación contraétu~1 entré empleado y empleador. 

4.. 	Con carácter general~ .Ia prestación de lós servicios derivados de, un contrato 
administrativo se prestarán 'en dependencias o instalaciones própi~ del .~nipfesario 
contratista, y sólo con ·carácter excepcjbna( podrán presta'rse diehos sér\iiclos en 
algün'os de los 'centros dependienteS del AyuntaJl1iento o sus dtgarljsmos aUt9nomos, 
haciendo constar las razonas que moíiveñ.eSte extremo en los pliégos d~r CQ.ntrato, 

5. . En ·e. caso de la contratación de servicios que se pre~ten 'de rhánera cOf1tin~ad~ en los 
centros de, trabajo con ' carápter prevfo al inicio, de la prestacion contráfada, el 
r~lJoriS'a6Ie 'd~ 'i:! Administración'deberá comprobar la afiliación y alta:en J~ Seguridad 
-Social ·dé·lós trabaJadorE~~Lqu~ 'el :émpre~lio coñtratisla ?cupen e-n 'los .rhismos.1 

. 

AS-¡ mismo, habrá de dotarse a ~ste personal de espacios de trabajo .diferenciados de 
aquenos q4e ocupa' él pérsonal furicioilañd y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismós autónomos. _ ' " . .. 

- # 	 1 : 

:9~ 	 Es.tas premisas sen3n de aplicación también para el personal d~ atruellas eñtidal1~ 
que, en virhld de una encomienda. dé,ges.tión, réalic~n·aclMdade$ de catácter.maten~al, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo esfabfepido 'en el artIculo 4.1~n) y 24.6 del 

. Real -.Decreto Legisrativo 3/2011, de '14 de noviembre, por el que'sé aprueba elTéxto 
Refundido de la ,Ley de Contrates del Sector Público. ' 

4. Buenás prá~.icas e~ .21 fasé de ejecución 

'1. 	 Los. responsables de .la' Admil)istración deberán ajustarse en todo ñJ~me1Jto el lo 
estabJ~j:ido en el contrato, velando p-orque la. ejeCliciÓn defmismo no se.desvfe de lo 

.pactada, asf ~olÍ1o por el' cumplimiento 'pe' su plaZo de d~raclón)r. -en sy, paso; de las 
Ilrórrogasr 

Igualmente, dichos responsa.bl~ se abstei-ldrán d$-'a~umiT funciones directivas, dictar 
órdenes o irifpartir Instruccj,;mes concretas y direct~s s.obré el p~rSonal dé la empresa, 
Haciéndolo ~n todq cgso a través 'de la p~rsona que sf?s designada COmo ddb.f(jjnádor 
técnlGo, éóhfonn~ ,a IO'estat>rec!do ~n los pliegos del contrato. ' .. 	 . -' . . ­

Cuaiqui~r comunÍcacióh que el pe;sonal 'de la~ e~~i-esas contrati~s '~ qUe,.en virttiéJ 
de un'a encomienda .de ge~fj611 flaya de p.fes~ar suS' servicios en 'alguno. de íos'c;entr6s 
de trabajO perteñ~cientes al ,Ayuntamiento o" a sús organismos amónon"los, della 
mantener ,con Ibsi'respor.is~bles, ~e la Administración hábrá de hacerse én todo ~so a 
través.del coordinador técnico o interlocutor..de~ignado al'éfecto, .que será también ~I 

...._... ....................... respo.nsable 'd~l controlar4a asistenclá del personal al fugar dé tn3bpjo, del cumplimiento 
. .... -0'_, ... '

_ 
..... ::•... •h... .. ..~ .... ~.....:........ .. .... .....~.~...........~.. ..~... .. .... ..::~! oo. , .... .. ~....... . . . . ::- ........ ..... .. . . ........... . ..~ •• •• •• : .: • • :!.... •. _.~: .... :::: .•:;.~ •. r•••.•• •• •~ .•~ .:..- . • •:.:.:::• • • ••••• _ .... . ...... :: _•• • • . wo: ::: . .... 
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~ : \ :: ; u _ : ei~N:e._!; -~':.. ;......x -:: . ' . . ', . . .. ... < • _ ~-/ . ' 

1 D~ cónfonnidad con el Real Oecretirley512011-, de 29 de abril, de medidas para la tegularizaci6n y contról del:ei!lpleo 
, ' sumergido-y fomento de la rehabil~ci6n de viv)enda$ (BOE del 6 de mayo de~011 J. 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de· las vacaciones de 
manera que el servic,i,o a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la éjecución de los contratos, o 
la neéesaria coordinación 'de la prestación integral del serVicio pues, como propietario 
del centro o lugar de trabajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 

. prevención de "riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá',de asumir ciertas responsabilidades que Có.nsecuentemente 
afectarán también a'las contratas. ' ."'. 

-,
2: El coordinador técnico ' o interlocutor será también el · encargado de inforrn,aral 

resp'onsable de la Administración de aquellas personas a su cargo'que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales dé los que se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de los trabajos encomendados, así 
como el re~to de medidas que correspondan. ' 

3. 	 El personál de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gesti6n ' preste su.s servicios en '105 Centros ge trab~o del Ayuntamie'nto o sus 
organismos públicos ·no· podrá tener acceso a los sigu¡ente~. servicios: 

• 	 Cursos de formación, salvo .los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

. 	 . 
• 	 Uso del servi~io médico, s~lvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• . Programas sócio.,.culturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso a,l correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la ' dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se tra~a de persónal externo. . 

• 	 Tarjetas de contr()1 de acceso de empleados públicos, dot~d()seles, en su caso, de 
una autorizaéión especial de entrada. En ningún supuesto el COntrol de aéceso a 
las , instalaéiones podrá suponer un control hOfario del personal de la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningÚn caso los trabajadores de las erllpresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de uria encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a' incluir ttn los pliegos 

Para ciJmplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego·s 
de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o, con las 
,adaptacio'nes necesarias, podrá añadirse una cláusula equivaiente en los acu~rdos de 
encomienda de gestión). 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá CCimo documento interpretativo en caso de conflicto. 

, 
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6. Responsábi'idad 

t~ Jl1~hs~rvan~-~~4~s'au~$~~(~$¡t~jd~s: en esta Irístrucci6n podrá dar lugar, si 
hubfer.e ~11~ ·para~e1tó-s -:S lb ~xig~fl~.q~:t~"$¡,Qp':o$rl~~sponsabilidades disclplinari~s de 
105 ~t:riPt~~@:pi1.bJ ~~: ~~fra~?r¿~ &~cu~I;d4.~ fá.:.:a~i1~sto en el Título Vil de la Ley 7/2007, 
de 1;2:'de::~JÚ {>%~fá.~~, se·~~~f?i'feH~~~wm~Sáslco del Empleado Público. . \ . 

J.C. Zarasf?Z3. 9 de octubre dé 2012. 
• 

,; 

.' 

". 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULAA INCLuIR EN lOS PLIEGOS 

Cláus.Wa }9C Reglas espeeialés respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1: 	 En relación cOn los trabajadores destinadas a la ejecuciáñ de .este cQhtfatb. 'a émptasa 
'. 	 contr.atjsta asume la oblígaciól\ de ejercer de' modo te8J, ef~o y contiriuo ~J ·po~_t de 
~:~~.Ófl inhe~ote ~.!<>do~l'Úpi'ásalio: Eq ?~~~ ~~~Jf~d~:~~Qt:\;~J~~:~' _~ 
sal~ps~ la::_co'nre'Slon de permisPl? ~~~ Y: ~t~ t~ S~~~i\:. ¡fas;. 

obligacrones fégáJes en rflatefU:l de ~~1\~fim.~S"~r.~~.;f4·~~~ ep~f!#.. 
prQ~tla.. de ~ñ~~nes q¡séipl~~.·~.~~~~fi·~~~$·~ad,·~~ 
itt~lu¡do 'el abono de rotizá-PIOn:9S Y'~'~~.~~~qf'l~;.-a$i ~In~n~;~fws-y' 
obf[gaéton-éS $'e a~ñven de la rélaCión 6ortt~,~~~~v;~~~~~. ' • . 	 . . .. ,. . . . .. . 

'2. L~ erñRreSa contratiSta estará obUgada a ejecutar eJ contrato en' su~ ptQpias dependencias 
o i~t~aejones s~Jv~' qúe, 'ex~pcjon~r'nente} ~a.~ufurlZáda a pre~r sU$ séTVi~o~ en las 
dé~~iléfericias administrativas. El) este caso. el personal de l? ~mpresa ~ntrá{jsta .ocupará 
espacios ~~ ' trábajQ· djfef~ncja-gos del qúe :6~aR los erflpleadós' públlC9&.. RgrresP$Í!de 
tániliíén a la-eDJPresa comratista v~far p'er el CW1'1pJbñiernQ ge esta óblig~ción. En el 'CfJadr~ 
de patant~stiGas del pliego deberá hace~e Gón$lr motivad~énte; @ né'céSlda,d de que; 
p~ta la e~elJción def eGirtfato~ rós s.ervioios. se ' pte:stel1 eñ". I?s d~peñdelfcias 

, adminiStratiVas. 	 ~ ., '. . . . 
.." 3:. 	 La emp¡:es-a ~tfst~ deberá designar al menos '~n' COOi'ttinadot téCnito o msPó_is; . 

integtadc;l er:' sü-pr"épjaJ3I~lla, quelen.drá:~ntre§gª'~iW!cjqÍle~ I~ 'sIgUientes: ' . , 
• .. 	 • I 

~) 	 ~bih'ít Y~nstnfljr ~~~üiér 'ceRruni~ción q~ ~r ~~omIJ de la em~resa éóntratiSta. 
aeba.~l~a-Ia ~b:li~clóaeÍl re~19F:l ~ ~ ~j~GU~jóh ~ t:q.nfiatose tealizará ~a 
través del coordinador,.té'qruco oifl~erfpc~t deSignaqo aJ ef~o.' . . . ' . .. . . . . '. , 

b} 	 Contratar el .crimpfimiento (,fe las nQnnas fabo~ales de la empr:esa, en p¡lrticUfar ep 
materia de ·~si~tenci~ ~el per.spnal al lugat de trabaj~ y disfrute de vacaciones, de 
m~~tá.que. nG se pert1,lrbe ta pr.estación del se~ciO' GOñlta~élo. .· _. 

J 	 ­

e) 	 Infonttat ' a fa Admi~istráet6n de tGS empleadós dél co~tratista ' que dejen d~, etmr 
.pdsctiJos a la 'ejecución deJo~orjirato, eñ éSpe.ciéi¡t a 10f? éf~ct{,}s de pader: gestionar ­
ade.cúadij.~enfe 'losme:CIios de trábáJo de que.aqtiéUos Qubie.tan ~fSpue;s.t9. . , ­

4.. 'El perSof:J.al de f?!s ~pre's'as ·cb.htra~~t~sJ o ~l q~e ert Vi~d· ~e un,á :enbOrñiehdf:i de g5-SÜó~ 
preste,sJis s6'Ntciós:eñ (0'$ 9éirtios gé '~bajo del Ayúritaírúento o sus oryanismo's públicds 
no p-o'diá teiier:acéeso'a l05.siguientes ,sSrvibíOS:' ' . . 

.• "i' 	 ' " - • 

á) 	CufSo's de fotmacipn, .~~ivo los ' obligatorios e!l mat~Tia de p~veñ~i61}. efe 'rieSgos ' . 
laboraleS . . " . ' • ,f 

b} "LIso de.! s6J'\fieio médicó. salvb en qas'óS"de Urgencia-deóidar.nente justificados 
e) 'Ptogram~s ~cmJo-culturaI~. o pres~aciones c;fe acerón sopia/· · : \ . , . ~ 
d) AC~d .al ~i"r,eo . elecb:ohlGo corporativo. En.. éas~ de;que se , Ie:~ ' d~~a, a~ígnár 4m~ 

cuenfá':ae corro: elecfr6niCD, en.~a dirección de correo deBerá déjarne-coñSta'ncia de '~ 
.._.- ...."........ .... "_.._,,..:;... que.se..ttativie. ~r§.º.o.ª, e*t~mQ::...._..:.....·.......,:...~...._":'. . . ' .. ..- . ' . . . 
. e) 	 Tarjetas .pe- COlJfrol de .a.-cceso déf~preaaqs' p'UbJíGO$¡':d6fái1d5ser~'~ ·~n::~'(f~o/;Cft?::··"" ~. : 

~jiutorizaciórt espevi~l-de -entrada. -EtL rungú '.su uéstº_el ,~~trol de áccss-o a I~~ 
iñs~Jadones piSara suponer üi) ~n.trof.horario·tfel J3e1S~Ra~dt}la-~nipresaeóiiffiitiita.· 

" 
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ANEXO 111 


D ...... ... ... ......... .... .. .. .. ........ ... .......... .... .con DNI: ................. en nombre y 
representación de la empresa .............. .... ................... ............... .. ......... .. .. y a los 
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del 
..... .. .............. ........................... .. ... .. .. declara que cumple con las' condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que sé halla en 
disposiCión de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación 
en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

o EscritUra de constitución, yde modificación en su caso. 

O D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

O Escritura de poder. 

O Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
ODeclaración resl'0nsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
OCertificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
ODocumento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
OJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial'. 
O Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 
O Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 
OJustificación de la solvencia económica y financiera. 
OJustificación de la solvencia técnica. 
OTrabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

ODeclaracÍón de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
O Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
ODeclaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial 
al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes .a un mismo 
grupo 
DPóliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
OManifestación'por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable .. 

Zaragoza, a ........ .. .. .. .. .. .... .. ...... . 



